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1 INTRODUCCIÓN A LA APLICACIÓN 

 

1.1 PRESENTACIÓN DE SIAN@ 

El Catálogo de Procedimientos Sian@, es una herramienta cuya función básica es recopilar todos 
aquellos procedimientos administrativos o servicios dirigidos al ciudadano y a la propia 
Administración.  

 

Por otro lado, es una obligación legal, ya que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece en su artículo 21.4 la obligación 
de publicar y mantener las relaciones de procedimientos y su información. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos art. 9 Inventarios de información 
administrativa: 
Las Administraciones Públicas dispondrán de un inventario con los procedimientos administrativos 
y servicios prestados de forma clasificada y estructurada conectado electrónicamente con el 
Sistema de Información Administrativa SIA (Ministerio de Política Territorial y Función Pública en 
colaboración con el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital) 
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1.2 RELACIÓN DE SIAN@ CON OTROS SISTEMAS 

 

El Punto de Acceso General (PAG) es un portal web de la Administración General del Estado cuya 
URL es https://administracion.gob.es . Da acceso a los sitios web oficiales de los Departamentos 
ministeriales, organismos autónomos, Comunidades Autónomas, Entidades Locales, así como a 
sus sedes electrónicas 

El inventario de procedimientos publica datos de la normativa, plazo y órgano responsable de la 
resolución y sentido del silencio administrativo de cada procedimiento. 
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2 CÓMO ACCEDER A SIAN@ 

 
El acceso a la herramienta “Catálogo de Procedimientos” se realiza desde el apartado 
“Herramientas Generales” del Portal del personal de Gobierno de Navarra: 

 
 

O bien desde el siguiente enlace:  

https://adele.admon-cfnavarra.es/CatalogoProcedimientos/Home.aspx 

Al acceder a la herramienta el usuario encuentra distintas opciones en función de su perfil. Todos 

los usuarios independientemente de su perfil, pueden acceder a la consulta. 

Par dar de alta, modificar o aprobar procedimientos es necesario tener autorización. La gestión de 
usuarios (alta, baja y modificación) se realiza a través del formulario disponible en el Catálogo de 
Servicios TIC, buscando Sian@ o en esta URL: 

http://catalogoservicios.admon-cfnavarra.es/Sian@%20-
%20Catálogo%20de%20Procedimientos%20de%20Gobierno%20de%20Navarra 

https://adele.admon-cfnavarra.es/CatalogoProcedimientos/Home.aspx
http://catalogoservicios.admon-cfnavarra.es/Sian@%20-%20Catálogo%20de%20Procedimientos%20de%20Gobierno%20de%20Navarra
http://catalogoservicios.admon-cfnavarra.es/Sian@%20-%20Catálogo%20de%20Procedimientos%20de%20Gobierno%20de%20Navarra
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En el epígrafe más información del servicio podemos consultar los usuarios autorizados e Sian@ 
con sus perfiles, agrupados por Departamento: 

 

El manual se puede consultar en el portal del empleado, Herramientas, Utilidades de apoyo: 
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Por otra parte, desde cualquier pantalla de Sian@ se puede acceder al manual de la herramienta, 
situado en la esquina superior derecha de las pantallas. 

 

 

Así mismo, existe la cuenta de correo catalogodeprocedimientos@navarra.es para remitir 
consultas y dudas que puedan surgir al cumplimentar o revisar las fichas. 
  

mailto:catalogodeprocedimientos@navarra.es
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3 DISTINCIÓN ENTRE PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS 

 

3.1 PROCEDIMIENTO / SERVICIO 

Sian@ sigue los criterios establecidos por el Sistema de Información Administrativa (SIA) de la 
Administración General del Estado, según el cual, se distinguen: 

• Procedimiento: Secuencia de trámites que finalizan en un acto administrativo en sentido amplio 
como declaración de la voluntad de la administración, esté o no sujeto a impugnación. Ej.: 
autorizaciones, concesiones, ayudas y subvenciones… 

• Servicio: Actuación administrativa que sea agota en sí misma, constituida por un único trámite. 
Ej.: pago de tasa, consulta de datos, descarga de solicitudes, cita previa… 

EJEMPLOS: 
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3.2 CONCEPTOS GENERALES 

 

En función de su tramitación, los procedimientos se tipifican en comunes y específicos: 

o Común: Procedimiento que se realiza de igual o similar modo y con arreglo a la misma normativa 
en todos los órganos administrativos. Ej.: responsabilidad patrimonial, revisión de actos y recursos 
administrativos, recursos humanos…. En los procedimientos comunes, el órgano responsable es 
la unidad que describe el procedimiento en Sian@ y la unidad tramitadora será Gobierno de 
Navarra. 

EJEMPLO: 

 

o Específico: Procedimiento propio de una unidad administrativa relacionado con sus competencias 
específicas y que se realizan conforme a una normativa propia y concreta. Ej.: autorizaciones, 
becas, evaluación impacto ambiental, inscripción en registro… 

EJEMPLO: 
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Los procedimientos se tipifican por el destinatario y por su tramitación. En función del destinatario 
pueden ser: 

o Interno: El destinatario es la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. Ej.: los 
procedimientos de recursos humanos del personal de la Administración (permisos, régimen 
disciplinario, régimen de compatibilidades…). 

o Externo: Trámites en los que una de las partes, emisor o destinatario, es un ciudadano o empresa, 
una persona física (incluidos las clases pasivas) o jurídica que no es la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. Ej.: procedimientos de autorización, acreditación, ayudas, 
sancionadores…. 

 


